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bBCRETD.
El Gobicrnt) de la República, en uso do las fa

cultades que le han sido conferidas, decreta:
Artículo l.° Lo&íiobernadorea civiles ^stáu 

autorizados para conceder licencias de,armas de

1A los qué. se dedicasen ^Léjcrcicm de esta 
industria y .exhibieran la patente que les baya 
sido expedida por Iq s  adiniuistradores económi- 
cpSjCpp arreglo ¿i lo. que por el Ministerio de Ha
cienda se. clctermine.

2? A los que"desearen dedicarse, á este ejer
cicio qn ofro concepto que en el de industriales. 
‘, A^’t. .2.° Por las licencias expedidas según el 
^ítrafe primero del artículo anterior no se satís- 
iarú.cantidad alguna. Su adquisición es sin em
bargo imprescindible, u.o bastando para . el uso 
de las armas que. ella autorizp la pnptyíeula in
dustrial.

Por las .expedida^ con arrcglp al párrafo se
gundo del mismo artículo se sutisfai-á la canti
dad de 80 pesetas. ,
;;Art. 3.° Lqs personas que Iqcjeren uso de 
dichas licpnciW estarán obligadas ú exhibirías 
siempre quedo reclamen los agentes de la -A-u-

Art. 4." Los Goberhadoros civiles'podrán 
adohiás autorizar el uSo de armas dé todas cla
ses á ibs que viviesen e'n el campo, ó por las ta
reas á que se dedicasen les fueran necesarias 
para proteger su seguridad personal ó la de Ws 
iMéreites. Por estas licencias se deyOngarA' lá 
cantidad de 13 pesetas. '

Art. 5.° Ninguna persona podrá hacer uso do 
las amias que estuviese autorizado á emplear 
para otros fines que para aquellos que se hállad 
ran explícitamente determinados en la licencia 
que se les hubiese expedido.

El que contraviniese á lo prescrito en este ar
tículo'pagnrá una'multa de 50 á 500 pesetas.

Art. 6.° El que usase armas sin licencia Será 
considerado perturbailor del orden público.

Art. 7.° Las licencias cdficedidas en virtv.'l 
de este decreto serán valederas por un and, a 
contar desde la fecha en que hayan sido expe
didas. -

Art. 8.° Los Gobernadores civiles en sus res
pectivas provincias cuidarán del puntual cum
plimiento cíe las anteriores disposiciones

Madrid 6 de Octubre de 1873.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
El Ministro de la Gobernación. EleuterioMaison- 
nave. : .

i ' Circular. n ,
En la Caceta de hoyase publica un decreió 

marcando á los Gobernadores, civiles las bases
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á que podrán sujetarse para la concesión de las 
licencias de armas. Numerosas reclamaciones y 
el deseo de que se satisfagan necesidades legíti
mas mueven al Gobierno de la República á dic
tar esa disposición, beneficiosa á la mayoría de 
las clases sociales. V. S. al aplicarla con su celo 
y discreción reconocidas procurará que el pensa
miento del Gobierno se cumpla, con entera pun
tualidad, no cediendo nunca las autorizaciones 
que queda V. S. facultado para conceder en des
ventaja del orden público ni de los intereses de 
la Nación.

Ese decreto fija además el criterio de V. S., y 
expone el del Gobierno acerca de las conduccio
nes de armas que se hagan, bien dentro del ter
ritorio de esa provincia, bien de una á otra de 
la República. Dichas conducciones no podrán 
verificarse si el remitente y el consignatario no 
están autorizados para ello y no prueban, ya 
con su calidad de comerciantes de armas, ya 
con la de cazadores de oficio, ya con la de caza
dores autorizados debidamente para este ejerci
cio, que la conducción que solicitan está justi
ficada de una manera completa.

Las licencias ó permisos para la conducción 
dentro de esa provincia compete á V. S., y V. S. 
será responsable si no se aplicasen con severa 
puntualidad las indicaciones hechas en esta cir
cular. Las conducciones de armas de una pro
vincia á otra, de la República serán otorgadas 
por el Gobierno, y el Gobierno se sujetará tam
bién á esos principios.

El pensamiento del Gobierno está reducido á 
que cese por completo el espectáculo que se ve
nia dando hace mucho tiempo de que los ene
migos del orden y los adversarios de la paz pú
blica usaran toda clase de armas y tuviesen la 
mayor facilidad para trasportarlas de nn punto 
á otro, muchas veces hasta sin conocimiento de 
las Autoridades. No quiere el Gobierno que 
aquel abuso continúe, y no pretende tampoco 
3ue los intereses de la industria y las necesida- 

es sociales más imprescindibles hallen escasa 
satisfacción en los procedimientos administrati
vos. Por eso sujeta su conducta en este asunto 
á esos dos distintos puntos de vista que deben 
servir de norma á V. S. en las cuestiones que 
se le presenten.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 6 de 
Octubre de 1873.—Maisonnave.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

MINISTERIO DE GUACÍA Y JUSTICIA.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de acuerdo con 
lo expuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, 
decreta lo siguiente:

Artículo 1? Desde la fecha de este decreto 
se suspende en todas las diócesis de España la 
ejecución de la ley de 24 de Junio de 1867 y la 
instrucción de 25 del mismo mes y año.

Art. 2.° Quedarán igualmente en suspenso,

en el estado en que se hallen, todos los negocios 
relativos á permutación de c )cllanías y cargas 
que estén pendientes de sustanciacion o fallo en 
las Comisiones diocesanas, Juzgados ó Tribu
nales.

Art. 3.° Ningún funcionario del poder judicial 
ni otra Autoridad de cualquier clase, prestará, 
auxilio de ningún género, ni se permitirá, la 
menor intervención, para ejecutar ninguna pro
videncia. que tenga por base lo prescrito en la 
indicada ley.

Art. 4.° Los Registradores de la propiedad 
■ denegarán la inscripción ú anotación de todo 

documento posterior á la fecha de este decreto, । que apareciere extendido en contradicion á lo 
que el mismo dispone; y si se les presentare al
guno de aquella clase, lo pondrán inmediata
mente en conocimiento del Ministro de Gracia y 

; Justicia por conducto de la Dirección general de 
I los Registro civil y de la propiedad y del Nota

riado.
Art. 5.° El Gobierno dará oportunamente 

cuenta, á las Cortes de lo dispuesto en el presen
te decreto.

Madrid ocho de Octubre de mil ochocientos 
| setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de 
! la República, Emilio Castelar.—El Ministro de 
- Gracia y Justicia, Luis del Rio Ramos.

SECCION TERCERA.

Habiendo caído en desuso para algunos Al
caldes y particulares las disposiciones que 
marca la circular de 19 de Julio de 1870, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 26 del mismo, acerca 
de las formalidades con que han de remitirse 
los dementes para su ingreso en el Manicomio 
provincial, esta Comisión ha acordado reprodu
cir aquella para su exacta observancia, cuyas 
prevenciones son las siguientes:

l .° Todo presunto demente que se remita á 
este departamento provincial por las citadas 
autoridades se hará directamente con oficio al 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación.

2 .° El conductor, ó conductores en su caso, 
deberá venir provisto de un expediente guber
nativo, del que asimismo hará entrega.

3 .° El expediente que se cita anteriormente, 
dará principio por un auto de oficio ó por compa
recencia de los padres, interesados del demente, 
en que se haga constar esta calidad, y la mane
ra como se ha presentado, es decir, las acciones 
más marcadas demostrativas de la demencia. 
Contendrá además: primero, declaración do tres 
)ersonas imparciales v de conocida providad que 

' a testifiquen: segundo, certificación del Facul- 
;ativo titular donde no hubiere mas que uno y de 
dos Facultativos respecto á los dementes que 
procedan de poblaciones de más importancia. 
Uno de aquellos deberá ser el de su inmediata 
asistencia: tercero, certificación expedida por el
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Secretario de Ayuntamiento, y visada por el Al
calde, en que con relación al catastro, se haga 
constar los bienes que posee la persona de
mentada, y si fuese hijo sujeto aún á la patria 
potestad, se entenderá esta certificación res
pecto á los bienes que posean sus padres. Pré- 
vios estos trámites, el Alcalde dispondrá en su 
virtud la remisión á este departamento por el 
conducto indicado en la primera prevención, ó 
en su caso lo que proceda en justicia.

Debiendo advertir, que no se admitirá en el 
Manicomio del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia demente alguno, sino viene provisto del 
expediente perfectamente arreglado á las pres
cripciones que anteceden.

Zaragoza 9 do Octubre de 1873.—El Vicepre
sidente, Francisco Velazquez.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

^ssioíi -pública del 30 de Setiembre de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ve l a z q u e z .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Acto continuo leyóse una comunicación del 

Rector de la Universidad invitando á la Corpo
ración al solemne acto de la apertura del curso, 
y la Comisión acordó nombrar para asistir á di
cha función literaria en representación de la Di
putación á los Sres. Diputados D. Florencio La- 
hoz, 1). Macario Murillo y D. Francisco García 
Cazcarro.

Huesca.—Dada lectura á una comunicación de 
la Comisión provincial de Huesca manifestando 
haber quedado constituida con los señores don 
Manuel Gamo, Vicepresidente, y Vocales 1). Il
defonso Nevot, D. Casimiro Lana, 1). Martin Ez- 
querra y D. Domingo Lacambra, la Comisión 
quedó enterada.
. Leída otra comunicación del Sr. Gobernador 
interesando se nombre un Sr. Diputado que ha 
de componer la Comisión de requisa de caballos 
en esta provincia, y la elección de Veterinario 
que corresponde á la Diputación, la Provincial 
acordó nombrar á D. Francisco García Cazcarro 
con la calidad de Diputado, y que se pase atenta 
comunicación al Director de la escuela de Vete
rinaria para que indique la persona que podrá 
encargarse de formar parte de la indicada Co
misión con el carácter de Veterinario.

Seguidamente se dió lectura á las comunica- 
^iones pasadas por las Comisiones de Benefi- 
cencaa, Instrucción pública, Obras y Bellas Ar- 
ms, en que participan haberse constituido, y la 
rovincial quedó enterada.
Zarag(na.—Visto lo expuesto por la Comisión 

c Beneficencia manifestando la conveniencia 
snt ai6!" hender al Alcaide de la sala de pre- 
'■ • del Hospital que, como empleado de la Di

putación,. según decreto de 25 de. Junio, se halla 
en la obligación de reconocer como jefe al Di
rector de dicho Asilo y sujetarse al reglamento 
de la Casa, y la Provincial acordó de conformi
dad con la de Beneficencia.

, Zaragoza.—Visto lo manifestado por la Comi
sión especial de liquidación de créditos con el 
Ayuntamiento, la Provincial acordó se dé cuen
ta de este asunto á la Diputación en su primera 
reunión ordinaria.

Zaragoza,.—Siendo muchos los expedientes de 
apremio que no han sido recogidos por los eje
cutores, y habiendo también bastantes pueblos 
que aun cuando eran deudores á la provincia de 
algunas cantidades, la última vez que se hizo 
uso del medio coactivo se eximieron por enton
ces de él, en virtud de acuerdos, sin que poste
riormente hayan sido apremiados, y á fin de re
gularizar esta parte del servicio aplicando á to
dos con igualdad la corrección, la Comisión acor- 
do recoger los despachos pendientes, excepto 
aquellos en que se haya procedido al embargo 
de bienes inmuebles, a fin de despachar comisio
nes ejecutivas contra, todos los que se hallen 
en descubierto.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por la. Comisión 
de Beneficencia proponiendo la admisión dé la 
renuncia de D. José Satué y la provisión interi
na de la plaza de practicante de segunda clase, 
y la Provincial acordó se deje intacto este asun
to a la Diputación para que lo resuelva en la 
forma que tenga por conveniente en su primera 
reunión ordinaria.

_ Zaragoza.—-Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Beneficencia, acordó la Provincial 
dispensar su aprobación á la venta de carruajes 
mutiles del Hospital.

AlKama.—Vista la instancia del Ayuntamien
to en que solicita autorización para utilizar la 
casa portazgo do la carretera de Madrid para 
custodiar algunos fondos y documentos y en
cerrarse las autoridades y voluntarios en" casa 
de ser invadida la, villa por partidas carlistas, 
la Comisión acordó autorizar á dicha municipa
lidad para utilizar el local del portazgo,

Zaragoza.—Vista la instancia de D. Victoria
no Buesa solicitando permiso para construir 
una caseta y una tagea que dé entrada á la. 
misma sobre la cuneta de la carretera de Na
varra, la Comisión acordó conceder la autoriza
ción solicitada por el interesado con sujeción á 
las condiciones propuestas por el Director de
caminos vecinales.

Zaragoza.—Francisco Marsans Vilalta, susti
tuto de \ ícente Subías, y mozo reclamado por 
el Ayuntamiento de esta capital, solicita ser re
conocido ante la Comisión Provincial, y la mis
ma acordó se pase el certificado á la caja á los; 
efectos del art. 20 de la ley de 30 de Enero de 
1856.

A isto lo manifestado por la Comisión de Be
llas Artes exponiendo que no ha podido infor
mar cosa alguna en el asunto referente á la.

t
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compra -de vitrios libros, la Provincial acordó 
vuelva ■ nueva mente mi expediente á la. citada
Comisión. :i '

^o'n. — Visto lo éxjMÍestp .por B. Carlos 
Langa manifestando que el Juez de La Almuma 
se nimra á hacer efectivas' las pensiones censa
les contra aquel Municipio, la Comisión acordó 
se r-enrita el Expediente á lado Derecho para 
que sé sirva infonnar lo qué croa oportuno.

Vis tabella.—Mariano Floria solicitase lé admi
ta una excepción nacida después de- su declara
ción de soldado en el Ayuntamiento, y la Comi
sión acordó se remita el expediente, al Ayunta
miento de Vistabella para que acuerde lo que 
corresponda. iii'-

Pina.—El Alcalde reclamá el expediente ins
truido contra D. Cipriano Ferrer sobre entrada 
de su ganado vacuno en él soto falavetá, y, la 
Coínisidií abordó ldv remisión, del' citado expe- 
diunte.

' Gelsa.—D. Pablo Clomez deí Moral pide que el 
Ayuntamiento le pagué 298 pesetas 34cents, qu^ 
le adeuda, y la Comisión acordó se' mande-al 
Ayuntamiento pague al interesado lo <iue le. 
adeuda en el término de 15 dias. .

Fucadeto^s.—Dí Aniceto Grasa, vecino de 
dicho pueblo, reclama contra el ropaTto muui- 
cipql, y la Comisión acordó se mande al Ayun
tamiento reforme la cuota impuesta al interesa
do con sujeción alas leyes municipales y de 26i 
de Diciembre de 1872. ,

Lécera.—D. Máximo Mdya pilló' qúé cl Ayún- 
tamiento le pague 711 pesetas 48 cents, por re
conocimiento y. medición do mueve partidas en 
el monte de dicho puoldo, y la Gnmision acordó 
se mande al Ayuntamiento proceda desde lue
go á la formación del presupuesto adicional, in- 
cluycndo dicha cantida/J y ha^a pago de ella al

¿odéib y Codo.--^. Francisco Luis CerraJ pide 
se rcvoqiie el acuerdo del Ayuntamiento por el 
que le ha denegado, su despedida de vecino, y la 
Coipisiou acordó desestimar la solicitud-del in
teresado, debiendo presentarse ádésempenar el 
cargo de Alcalde en Codo.

La Alinaida.—VX Alcalde remite para su apro
bación el reparto de presos pobres para el año 
de 1873-74, y la Comisión acordó dispensarle su
aprobación.-; • ...•>< -.-i "

SECCION CUARTA'.-- -------------------------------- - 
v.v----------------- ür, ú éh^í^íl K z

Eli di' sorteo .celdbradó el dia 4 del corriente 
pára adjudicar él premio de 625 pesetas conce
dido en cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña ha cabido en 
suerte dicho, premio á doña Paula Subiron, hija: 
de I). Sebastian, miliciano nacional de Azafra.

Lo que-se anuncia al público por medio de. 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento dé la 
interesada. 1 . 'T

Zaragoza 7 de Octubre de 1873.—El uefe de 
la Administración económica. Ensebio Hei-r 
nandez. . >• ।

SECCION SEXTA

La Searetana del Ayuntamiento de este pueblo 
se hall asacante por dimisiou del quería dcsem- 
p< naba; su d'itaciun qnual es la de 750 pese:as, 
cobradas por trimestres.^ IjQs fmdos, aiumcipa* 
les. Los íispirautes dirigirán sus solicitudes en el 
término de ocho dias, a contar desde la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sestriea 9 de Octubre de 18/3.—El Alcalde,
Joaquin Pinilla. .

La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de 
Cabañas se halla vacante por destitución del que 
la desempañaba, notada cpn el haber anua, do 
seiscientas veinticinco pesetas anuales pagadas 
del presupuesto municipal. Los aspirantes a a 
misma dirigirán sus sóliciiudes al Sr. Aleabic ce 
este pneblo’ep el término de treinta días contauos 
desde la.‘fecha del Bo l e t ín  Of ic a l  de la provin
cia en que se inserte este anuncio. 1 ,

Cabañas 28 de Setiemb^edlé 1873.—El Alcalde;
José Almap. ''' ‘

El reparto povipcigl y íqfo-W 
correspondiente al 'año economizo de 18/3 / r, b , 
halla de manifiesto en la Secretaria de zkymta- 
miento-por término.do ooho días, pasados ios cua
les no se admitirá reclamación afonna.

L'dúx 7 de Octubre de 1873.— EL Alcaide, Josa
BuriilO. . "

ANUNCIOS.

! SOCIEBAD ESPECIAL MINERA 
denominaíla

TEKItnHO DE ADIOS.

Se avisa por primera vez y término de la d-as, 
á los señoreSiSOpios de la esare^da que se baU. 
en descnbimto del dividendo pasivo, aqoroar 
por la Junta directiva, segim papelem pasada 
domicilio el 22 do Sbtfonib& ultimo, á fin de W 
se sirvan efectuar el pago en la tesorería » 
misma, calle de la Montera, num 8. pues .h- 
contrarió se les seguirá el perjuicio cpie marca i 
lev de minas y reglaménto de la sociedad.

'Zaragoza 9 de Octubre de 1873.—El Prende •
Francisco Romeo.

i? IMPRBNT x PROVINCIAL.


